
Ejecutivo Singular Rdo. 2022-00253 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía  

Demandante COOPROVIC 

Demandado JULIANA BETANCUR y LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00253 00 

Instancia Única  

Providencia Allega arancel, requiere  

 

Se allega memorial presentado por la parte demandante acreditando el pago del 

arancel judicial para efectos del desglose de los documentos, ordenado mediante 

la providencia del 26 de octubre de 2022, requiere a ésta para que se sirva aportar 

el título valor en original para proceder con su desglose, tal y como se solicitó en 

el inciso final del numeral cuarto de la citada providencia (ver Doc. 12 carpeta 

Principal). 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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